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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 	 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

tti CÓRDOBA 	 Pesetas JUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

. 	. 	 4

. . 11 25

. . 22 50
. 45

. 825

. 16 50

. 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.en-

)an-
eral
)ió-

Se publica todos los dias. excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán queque se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandertpubii-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLE'FIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición,
4 •a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicaciónó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

V. I. muchos años. Madrid 11 de Mayo
de 1912.—Barroso.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del día 14 de Mayo)

S. M. el REY ,Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importantedsalud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

f

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: SM. el REY (q. D. e.) ha te-
nido á bien disponer que se publique la
relación de los aspirantes admitidos á t.. ø

mar parte en el concurso anunciado por'
Real orden de 13 de Enero últkno para la
provisión; teediante examen;..de las pla-
zas de Ordenanzas y similares de los Go.,

biernos civiles y demás dependiencias de
este Ministerio; que el reconocimiento fa-
cultativo se verifique los días 27 y 28 del
corriente mes, previo el pago. de dos pe-
setas, en el local de la Escuela de' Pollea"
de esta Corte, á las`diez de la mañana, y
que los exámenes den comienzo el día 29
del mismo mes ante el Tribunal que opor-
tunamente se designará.

Los Gobernadores civiles cuidarán de'
dar la debida publicidad á esta disposi-
ción para que llegue á. conocimieato de
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde á
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D. Luis Hernán.Vicente
José Hernández Anguita
Julián Hervás mote
Antonio Herrero Carabaya
Felipe Herreros Gascón
David Hidalgo Gallardo
Gabriel Hoyo y Cano
Faustino Ibáñez Ortiz
Esteban Doro Apellaniz
Gabriel Lescano Serrano
Aurelio López Carrión
Pedro López Fuentes
Antonio López Jiménez
Manuel López Meilián
Miguel León Mora
Vicente Madero Huerta
Francisco Madrid Agejos
Francisco Mañas Molina
Antonio Marín Castillo
Domingo Marín de la Monja
Víctor Maroto García
Alejandro Martínez Domínguez
Carlos Martínez González
Julio Martínez González
Alejandro Martínez Herreros
Félix Martínez Martínez
Pedro Martínez Martínez
Ramón Martínez Mozo
Mariano Martínez Peña
Ildefonso Martínez Plazuelo
Rafael Martínez Ruiz
Julio Martínez Sastre
José de la Mata y Pablo
Juan Mateo Egea
Mariano Méndez Gutiérrez
Pedro Merino Fernández
Tornuato Mesa Rodríguez
Eugenio Miguel de la Fuente
Miguel Millán Lacueba
Juan Molleja López
José Mans6 Castañeira
Natalio Moraleja Rodríguez
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D. Juan Catalinä Mingote
Mariano Cerdeño Barbero
Miguel Cerrada Bieliuski
Juan Collazos Fernández
Rufino Cordovilla Rodríguez

Lorenzo Cordero García
Eduardo Cosmen Irala
Demetrio Crippa Elvira
Teófilo Cuende Núñez
Miguel Chamorro Rodríguez
Mariano Chueca Sanjuán
Luis Díaz Gigante
Bernardo Díaz San Eufrasio
Luis Díaz Ticio
Julio Echevarría Munguía
Fructuoso Egido Martín
Luis Escobar López
Fernando Esteban Abad
Julio Estébanez Valverde
Cesáreo Fernández Choren
Manuel Fernández Vázquez
Joaquín Frag Garcés
Eduardo Funcia Escuadro
Jesús Gailn Abril
Eleuterio Gallego García
Abelardo García Gallego
Leopoldo García y García
Antonio García Jesús
Felipe Gil Conde
Ricardo Jiménez de Dios
Emilio Ramón jiinénez Estévez
Antonio Jiménez Vida
Miguel jimeno Gómez
Juan Gómez Colinas
BlaS Gómez Martín
Äl2ia'rio Gómez Morales
Aurelio González Sánchez
Santiago Gnzález Presas
Vicente González Seijo
Francisco Gras.Quilis
José Grech G6rriez
Andrés Ginín González

Subsecretaría
Relación de los Aspirantes admitidos

á tomar parte en el concurso anunciado
por Real orden de 13 de Enero último,
para la provisión, mediante examen, de
plazaa,.de Ordenanzas y similares de los
Gobiernos civiles y demás dependencias
de este Ministerio:
D. Patricio Adán Fernández

Salvador Aguado Alernaiiy
Casto Adrián Fuertes
Germán Aliranques Alcántara
Angel Alhacnbra Peña
Joaquín Antón Hernández
Emilio Arroyo Navarro
Epifanio Andrés Gallo
José Aranda Anguita
Santiago Armendáriz Sanz
Andrés Arranz Alonso
Pedro Arribas Pascual
Pedro Asoría Galian`c;
Crescencio Beltrán Gascón
Antolfn Blanquer Martínez
Fulgencio Borrego Saldaña
JoSé Cal Otero
Enrique Calatayud García

' Demetrici .:›Calatrava Expósito.
Ricardo Calvo Ayesa
Narciso Camacho Prado

'Ignacio Camino Díaz
'Tiátoteo Cano Ponce
Itia-n 'Carrasco 1-ternández
-Juan Carrasco Ñeriíriu
Fatistino'Larrasco örtega
etael Cariáló Santero
Anastasio Carrascosa Sorni'
Florentino Cardón y Perales

'Luis Casado Gutiérrez
rtilla, 6
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I Hacienda por canon de superficie en la
época de su renuncia, y declarado franco
y registrable el terreno comprendido por
su demarcación. 	 ..

Lo que de orden del señor Goberna-
dor se publica en este periódico oficial
para el general conocimiento.

Córdoba 10 de Mayo de 1912.—El In-

f

geniero Jefe, Francisco Sotomayor..-

Comisión provincial de Córdoba

2 	 sOLETIN. OFICIAL .P.E LA. PRQVINCIA zpE CJO„RDOBA

quiera de los ocho días ä que se contrae
el presente concurso. 	 Francisco Campos.

do por expresada Comisión provincial, en..1.3 1-,-. 	 l',.'"-'514. "718

1 LI (13 t•iii• 	 , •

IZNÄYÄRLo que en cumplimiento delpcoxidge b 2..gr-, ' 	 a.); :.

I sesión de 29 'd&Abril último, se anüncia i u Fijadasdefinitivamente las
d 	

cueniaeihu-
por„meio de este BOLETIN OFICIAL á 103,.	 1 nicipales 'ileeSta incali dad' eorieSPo9Pdten-
ee,s, correspondientes. 	 '-- 	 ) tes al ejercicio de 1911; 6,O'n iji .?ibten-

- Crdobo 3 de Mayo de 1912.--VstVi- mentos que las justifican, . 	 uni omi.e,
,..previa,censura.cepresidente, Manuel Gonzáez. 	 ,.,e el sgnor, Regidor Sindico, se haceTúblk

, . 	 .

	  .f-9Q. que laß mismas se hallarán de . mani-

AYUNTAMIENTO5 ifiesto en la S'ecretarfa' de este Ayunta-
. 	 . 	 " 	 Miento, por espacio de quince días, al

objeto de que cualquier vectim pueda
examinarlas y producir las reclamaciones

..6 observaciones que estime por conve-
Don Angel Esquinas Cabrera, Alcalde presi- 

niente; en la inteligencia de que transen-
dente del Ayuntamiento coostitucional de 

rrido que sea dicho plazo no se admitiráesta villa.

mancomunadamente con el proponente de
la ejecución, del servicio en las condicio-
nes, tiempo y forma que se contraten.

Para /a efectividad de las responsabili-
dades que pudieran contraerse con tal
motivo, se aplicará el procedimiento se-
ñalado con carácter general en la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, siendo tri
bunales competentes para entender en las
cuestiones que pudieran suscitarse los de
la jurisdicción contencioso administrativa
á que se halla sometida la Diputación pro- I

miento de lo prevenido en los artículosvincial.
35 y 36 de la Instrucción de 26 de AbrilEl expediente con las bases estableci-
de 1900, con la advertencia de que pasa-,-, es en principio por esta Comisión se ha-
do dicho plazo sólo podrán evitar el apre-' ar-ri de manifiesto en la Sección del Cen-

orni pagando las respectivas cuotas den-so electoral de esta Secretaria, á disposi- -
-tro de los cinco últimos días del mes ac-ción de cuantos quieran examinarlas, du- '''

f tual.rante las horas hábiles de oficina, en cual-
Doña Menda 9 de Mayo de 1912.—

DOÑA MENCIA
Núm. 1.74i

Don Francisco Campos Navas, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que desde el día de maña-
na hasta el 15 del corriente mes, tendrá
lugar la cobranza en periodo voluntario
del segundo trimestre del repartimiento
de consumos del año actual en estas Ca-
sas Consistoriales, y horas de ocho de /a
mañana á cuatro de la tarde.

Lo que se hace público en cumpli-

D. José Morán Ordóñez
Adrián Muñoz Ballesteros
Alejo Muñoz Garrido
Victoriano Muñoz Martín
Pedro Muñoz Sánchez
José Navarro Cortés 	 .
Angel Nieto Hernández
Gonzalo Nombela Muñoz
Eustaquio Orden Martínez
Pablo Ortega Nielfa
Antonio Paéz González
Fedro Pelegrín Villodre
Evaristo Peña Velasco
Saturnino Pérez Bas
José Pérez Brian
Félix Pérez García
Nicolás Z,érez Nieto
'1U 19/J.r •joacein Pérez de la Osa,

F'ederico Pérez Román
Francisco Piiiero Sangrador
Ventura Polo Pereta
José Reyes Moreno
Tomás Rodes Bria
Andrés Rodríguez Incógnito
José Rodríguez Peña
Rafael Romero Gómez
Evelio Eugenio Romero Illescas
Martín Ruiz de Azúa
Rafael Ruiz Morales
Deogracias Ruiz Pérez
Manuel Ruiz Pérez
.A.ocirée Sacristan Expósito
José Aia'ria Salvador Salvador
Aktftli Sánchez García

iliärto S nchez Hernändez
Juan Sárighs Herrero
Emeterio Sánchez Mateos
José Sánchez Monserrat
Luis Sánchez Morato
Francisco Sánchez de la Peña
Salvador Sánchez Quílez
Francisco Sánchez Raja
Enrique Sánchez Rubio
Adrián Sánchez García
Dionisio San Epifanio
Julio San Román Estévez
Camilo Santos Barreiro
Gregorio Sanz Valtueña
Gonzalo Serrate Bares
Victoriano Tejeiro y Díaz
Cipriano-Urraca Saä
Pedro Valcárcel Amador
Eugenio Valencia Valencia
Alejandro Valle Benítez
Lucas Vicario Marchado
Mario Vicente Bucet
Felipe Vicente García
Julián Villanueva Mata
Ricardo Villar Fernández
Manuel Villaverde Puente

Madrid 11 de Mayo de 1912.—El Sub-
secretario, Juau Navarro Reverter.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Minas

Núm. I.717
ciltetC>

El señor Gobernador & esta provin-
cia, por decreto de 10 del actual, ha ad-
mitido la renuncia presentada por laSo-
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarro-
ya, de la mina de su propiedad titulada
(2.11 Descuidada>, núm. 6.094, de mine-
ral plomo y del término municipal
Fuente Obejuna, que no adeudaba á ja

reses convinieren, y con reserva, por par-
te de la Comisión provincial, de admitir
ó no las que se adicionaren, y de adjudi-
car libremente el servicio al firmante de
la proposición que considere más benefi-
ciosa para los intereses provinciales, sin
detrimento del servicio, 45 de desechar
cuantas se formularen si á su juicio no
reuniesen las condiciones necesarias para
la garantía, bondad 6 economía de aquel,
ein opción, por parte de los concurren-
tes, ä protestas, reCÏamaciones, recursos
ni indemnización de ninguna clase.

Para ve las propusiciones sean achni-
tibies deberán presentarse, con la cédula
personal del interesado y con una obliga-
ción extendida en la misma clase de pa-( 	 ,pel timbrado de la clase 10.* y suscrita
por tres impresores con establecimiento
permanente abierto en esta capital, si el
proponente no perteneciera á esa clase
industrial, 6 por dos impresores sola-
mente si el concursante también lo fuera;
en el cual documento habrá de respon-
derse por los firmantee 	 solidum, Y

tirnierito'del éonsurnos para el año acial,

ría de este Ayuntamiento por fériniiio
_

de quince días habites, desde que aparez-
ca inserto este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, á fin de que durante
dicho período pueda ser examinado por
los vecinos y hacendados forasteros que
constan incluidos en el mismo y aducir
las reclamaciones que crean oportunas,
previniéndoles que al día siguiente de
terminar dicho plazo, de no ser feriado, 6
de serlo al siguiente, se reunirá expresada
Junta en estas Casas Consistoriales, á laa
once, para resolverlas.

Blázquez.11.de Mayo de 1912.--An-
gel Esquinas.

•

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 1.720

Don José Fernández Alvarez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á cuanto dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1.0 al 30

jas que hayan tenido en stili riquezas los
juradas de latilálteraciones I, altas y be. -
ría de esta räunicipalidad las relaciones
de Mayo serán admitidas en la Secreta-

ff-,

.,

propietarios de este término, á fin de que
puedan formarse los apéndices ai rkegis-
tro fiscal de rústica y urbana para el pró-
ximo año de 1913.

Dichas relaciones serán presentaes
una por cada finca, reintegradas con el
timbre móvil de 10 céntimos, no siendo
admitidas aquellas que no vengan acom-
pañadas de los titnlos de ' propieclad 6 do-
cumentos que acrediten haber satisfecho
los derechos á la Hacienda.

Fernán-Nürlez 30 de Abril de 1912.—
El Alcalde, P S. 	 Fernando Torre.

Núm. 1.737

Año de 1912.—Mes de Mayo
Distribución de los fondos por capítu-

los 6 conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes y anteriores,

, acuerda este Municipio con arreglo á lo
prescrito en las disposiciones vigentes, á
saber:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 6.000 pesetas.

Capítulo 2. 0 -Policía de seguridad, pe-
setas 1.750.

Capítulo 3.°----Policía urbana y rural,
3.500 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 3 500.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 2.000 pe-
setas.

Capitulo 6.°—Obras públicas, 3.000
pesetas,

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
setas 600.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°—Cargas, 24.000 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de 'nueva cons-

trucción, 500 pesetas.
Capitulo 11.—Imprevistos, 1.000 pe-

setas.
Capítulo 12.- -Resultas, 2.500 pesetas.
Total, 48.350 pesetas.
En. Lucena á 1.° de Mayo de-i912.-

El Contador interino, Vicente Serrano.—
V.° B.°: El Alcalde, Pino.

La precedente distribución de fondos
fué aprobada por este Excmo. Ayunta-
miento en su sesión supletoria de la tar-
de ayer.

Lucena 9 de Mayo de 1912.—El Al.

calde, Antonio del,Pino.—EI.Secretario,
José Alyág‘z.
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Circular núm. 1.723 	
i

...:

Contratación del servicio de ira,:
presión de listas electorales el.

.4. el corriente tulio, .-'••
.121.-12121.211.010

Autorizadas las Diputaciones provin-
ciales por Real orden circular de 27 de

i Febrero de 1908, para contratar por ad-
1 ministración Lel servicio de impresión de
pistas electorales sin sujetarse á las for-

malidades ' del Real-decreto de 24 de

i Enero de 1905, por estar de lleno cona-
; prendido el casó ç r el apartado 6.° del

artículo 41 de la citada disposición; y
i 	 -1).apronadas por esta Comisión provincial,
1 en sesión de 29 de Abril último, las ba-
/. tes tipográficas y económico-administra-
;I .tivas que han de regular el contrato por
i : administración del servicio de referencia,

se abre un concurso por periodo de ocho

lías, á' 49ntar desde el siguiente al de la
etbileción de este anuncio en el BOLE-

1,;-mAzigod, de la provincia, durante los
I cuales, por arte esta Secretaria, en pa-

pel timbrado de la clase 11. a y median-
te resguardo, podrán presentarse á es-

1 ta Vicepresidencia las prop .orsiciones que
I mejor se estimen por los irripresores que,
! tengan--4 bien interesarse en la ejecu-

ción del expresado servicio, sin más li-
mitaciones, en cuanto al fondo de la pro-
posición, que las de sujetarse extricta-
mente á las bases tipográficas estableci-
das por esta Comisión provincial, salvo
que se las beneficiare, y á la de respetar
las fechas en que inexcusablemente han
de darse por definitivamente concluidas
y entregarse las listas impresas en la for-
ma y con los requisitos establecidos, con
potestad, por tanto, en los proponentes
de atenerse 6 no á las bases restantes y
de formular las especiales que ä sus inte-

BLAZQUEZ
Núm. 1.74o

ninguna.
Hago saber: que formado por esta Jun- 	 Iznájar 8 de Mayo de 1912.—El Al-

ta municipal y por segunda vez el reptar,.• calde, Doroteo Pérez,

LUCENAqueda expuesto al público en la Secräa-

Ministerio de Cultura 2024



368.706 65.

r4.AÑO DE 1912.
BALANCE de las-ö¡ieraciones de Ciintabilidad verificadas fiasta este día 30 de Abril de 1912.

78A19(Se,i, !'2

iltiloY dAgitiettilitanlientó cle Lucena

Núm. 1738

11140 oz, aGn6.00-. j
INGRESOS

.... 	.
2.1goges 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia
-6 Instrucción pública....
6 Corrección pública 	

Extraordinarios. 	
8 'Resultas 	

: Pecursos legales para cubrir el déficit 	
10 Reintegros. 	 . 

Presupuesto
autorizado

y-rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas,

--
Pesetas.

8;030 09

20Q.489 53

595 38

270.643 e

992

42.161 4

78.670 89
' '64.667' 56

'

•1

D.T.F.ERENCIAS

Pesetas.

215.976 23

En menos.

595 38

al
la

TOTAL DE INGRESOS

_

PAGOS-1 Gastos del-Ayuntamiento:.
2 Policía de seguridad 	

Policia urbana y rural 	
4 Instsucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7- Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

a:41ex:- 	 -
479.758 79 176.-491 92

-

- 	 .720
14.551 70
47.440
12.150
13.935
29.500
10.657 50

272.942 89
21.750
25.111 70

9.110* 97
3.274 26
7.749 40
3.080 60
3.713 99
8 056 30

838 90

73.4031,15

1.224,57
13 Devoluciones 	 8.741,-32

rá _ 	

8.741 32

22.009 03
11.27'7,44
39.690 60
9.069 40

10.221 01
21.443 70
9.818 60(

199.539 74
21.750
23.887 13

381.937:4

En más.

Pesetas.

78,,q70 89

8.741 32

1-.13 	 eif! 	 7.038 09.

158.328 06

1-
479.758 79TOTALle DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

119.793 46

56.698 46

176.491 92

7 	 1&1 MAYO DE 19/2; 	 3

donde pastaba, y caso de ser habida sea

1
 puesta ä mi disposición( juntamente con

la persona en cuyo poder Ae encuentre,
si no justifica su leg ítirna :adq4ißle4n, pues
agio tengo acordado en el sumario que
coa, tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar ä ocho de Mayo de
mil novecientos doce.-Tomás Mendigu-
tig.-El Secretario, Timoteo Sanchez.

Señas de la caballería
Una yegua de siete años, pelo castaño,

raza española, uh Metro cuarenta y nue-
ve centímetros de alzada, lunares blancos
en ambos costillares y l, crin negra, mar-
cada eW t1i . "nalga izquierda con la de la
Sociedad el Fénix Agrícola.

ESTEPA
Núm. 1.712

Don Joaquín Lacambra y Brun, juez de ins-
hucCiän de este partido.

Por el presente se encarga fi todas las
autoridades de la Nación 6 individuos de-'
la polida judicial, se sirvan disponer se
proceda ä la busca y ocupación de las dos'
caballerías que al final se expresan, liür-
tadas la noche del catorce de Febrero El-
timo de una posada de Aguadulce (Sevl-
11a), poniéndolas de ser habidas-á
sición de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Estepa nueve de Mayo de mil nove-
cientos doce. -Joaquín Lacambra.-E1
Secretario.

Caballerías
Una burra cerrada, rucia oscura, con

cicatrices en el lomo.
Otra burra rucia clara, de siete años,

sin marca.
Lucena 30 de Abril de 1912.-E1 Contador interino, Vicente Serrano.-V.° B.°: El Alcalde, Pino.
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lo

RUTE

Núm. 1.734

Don Jos (1 Eguilaz y Oviedo Castilieje, guegde
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo a 4-
das las autaridades, así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,
procedan ä la busca y ocupación de,
mulo castaño °neo, de un( s siete años
rayano ä la marca; de.otro mulo entrepe-
lado oscuro, de cuatro años, con urtaicie
tilla sumida, bejigas en el , pié izquierdo,
cola casi blanca y - menos dé la marca; de
una muleta añoja, pelo rojo, con raYas
blancas y negras en los cascos, párpado-
inferior partido y un lucerillo por debajo
del citado párpado, y de dos trabas :cíe
hierro de las llamadas .de chapa, con qqe,,
estaban trabados los mulos. Dichas caba-
leäas, que son de la propiedad de Anto-

nio Bujalance Pére,g, vecino de Lucena,
esaparecieron sienda próximamentes-;
na de la madrugada del día dos e 3fo-
riente0e1 sitio denominado Llano del
atónitde„e",término municipal, y caso
e que, fueran-habidas las repetidas caba-
erfas y trabas de hierro serán- puestaa á
isposición de este Juzgado, con a..,per-
orla 6 pronas en cuyo poder,- se„ert-
uehtree, si no justifican su legítima ad-
uisición,las (lee serán puestas también
disposición de.este Juzgado, con las se-

uridades convenientes en la prisión pre-
entiva de este partido.
Dado en Rute á seis de Mayo de mil

ovecientotidoce.-José Eguilaz.-E1Se-
retario judicial, Maximino L. Hurtando.
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0I1S- 	 andantes, contra los herederos de dOrla

	pe- 	 emplaza por medio de la presente cé-

na Medina Esqueta, por heber fallecido,

zla, por segunda vez, á dichos herede-
e, cuyo domicilio se ignora, para que
'ntro del término improrrogable de
las hábiles, contados desde el siguien-

	

c,„ 	
al en que aparezca inserta la presente
l a Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

(I, de esta provincia, comparezcan ante,
Juzgado, personándose en dichos

as en forma, apercibiéndoles que de
hacerlo les parará el perjuicio ä que

	

Al- 	 id. lugar.
llontoro nueve de Mayo de_mil novi,

ario,

tos doce.-Juan Fernandez.

.FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.708

1

 Don Eduardo P6i .iidél105, Juez de primera
instaneiä de este partido.
He Saber: que por Franciscq,Gonzá7

lez Bravo, vecino de 	 con,morada
en su.aldea.de... Doña Rama, casado, pro-
pietario, .de -cincuenta y nueve años de,
edad, se ha solicitado de este Juzgado ial
instrucción de expediente para inscribir
en el Registro de la propiedad el dominio
de una casa situada eh la calle Real, dei a
aldea del Hoyo, término de Beltnez, mar-
cada car' eh nómero. ochenta; que. lindai
por la derecha entrando con otra de Bar»:

lolomé Romero; por la izquierda con otra
de José Caballero, y por la espalda con
corrales de la casa de Gregorio Hierro; 'n!
está' formada sobre una superficie_ 49
ochenta idos metros ochenta y cuatro
centímetros cuadrados, compuesta de dos

. cuerpos, con tres habitaciones, cocinay-
corral.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipote-
caria, se convoca á las personas ignora-
das á quienes pueda perjudicar la iris-
ripción solicitada, pqr medio del presen-

te edicto, que se publicará por tres veces
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
á fin de que comparezcan en este Juzgado
si quieren alegar su derecho, en el térmi-
no de ciento ochenta días.

Dado en Fuente Obej una á veintiocho
de Marzo de mil novecientos doce.-

i Eduardo Pérez del Rio.-E1 Secretario,
Manuel Pérez.

Núm. x.73;

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción.'-de este partido.

Por el presente edicto intereso de la
policía judicial y Guardia civil la busca y
captura de unainula de cinco años, de
un metro cuarenta centímetros de algada,
castaña oscura, raza española, col", lunares
blancos en los cost,- lares y anca iffluier-....-,--1
da, en la que tiene el hierro de le c0,9ar,
ata de Seguros El Fénix Agrícola, con la
letra V,'nümero tres, propia de Antoilo
López Porras, vecino de la aldea de Posa-'
ddlas, cuyamula há sido hurtada la no-

' che anterior del sitio llamado La) Señosit„. ;
ta, próximo á dicha aldea, y si fuera ha-

! bida la pondrán á disposición de este Juz-
gado,Con la persona en cuyo poder se , it
encuentre, si no acreditan su legitima ad- d
quisición. J)

Dado en Fuente Obejuna ä nueve de ! r
' Mayo de mil novecientos doce.-Eduar- '

Rdo Pérez clel.R10.-E1 Secretario, Manuel

	

Pérez. 	 d
AGUILAR 	 11
Núm. r.7.ro , 	 ilI dDon. Tomás. Mendigutia y Morales, juez.de ins- 

struccidn de este partido.
Por el presente se requiere ä las auto- i r c

ridades, así civiles como militares é indi- ; q
vid uos que Componen la policía judicial, 1 áf

para que-practiquen diligencias en 1 4 bus- i
e du yegua de,la propiedad de An-

	

-1 	 < 	 gca d
ytonio Putido Gaive,de estos . vecinos, ci.17. • i

yas sefíascspresaen,,e,que desapare-
cióla nocle del cinto al seis' de) actua, n
del paraje « Rentilla», de este términol c

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 1.732

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia de esta ciudad
y su partido, en providencia del día de
hoy:, diciacia en escrito presentado por el
Procurador don Martín Vega Leal y Ce-
:ro, en nombre y representación de doña
Concepción García Terroba, de

.n Salva-
:

ior y don M'arme! García Terroba, en los
:Idos juicio,declarativo de mayor cuantía
)romovidos por los mismos, con el fin de
,ue se cancele cierto gravamen que pesa
bre la finca llamada «Umbría de Agu-
dio», pago de Churretal de Navarredon-

término de Adamuz, propiedad de sus

tas.

hndos
unta-

tar-
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PROVINCIÀ: DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 1912

CUENTA del primer trimestre del año de 1912, que rinde el Depositario que sus-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

•
ExistenCia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 4.907-22

CARGO 	 4.907 22

Data por pagos verificados en igual trimestre 	
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

4.903 74
3-48

Segunda parte.—Cuenta por conceptos

Saldo del trimes- Operaciones TOTAL
tre anterior

por operaciones
realizadas.

realizadas en es-
te trimestre.

de las operacio-
nes hasta

este trimestre,

INGRESOS —
Pesetas. Pesetas.

—
Pesetas.

1
2
3

Propios 	
Montes. 	
Impuestos 	 2.309 10

e
2.309 10

4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública .»

6
7
8

Corrección pública. 	 	
Extraordinarios 	
Resultas. 	 e

628 03
241 29

628 03
241 29

9 Recursos 	 legales para cubrir el
déficit 	 1.728 80 1.728 80

Reintegros. 	

CARGO.. 	 	 4.907 22 4.907 22

1
2
3

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	
Policía urbana y rural 	

2.126 75
577 92
248

2.126 7Ef
577 92
248

4
5
6

Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	 7)

25
600

25
600

7 Corrección pública 	
8
9

Montes 	
Cargas. 	 128 25 128 25

10
11
12

Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Resultas 	

237 49
960 33

237 49
960 33

DATA 	 4.903 74 4.903 74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loslibros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene-
ral definitiva del año.

En Monturque ä 31 de Marzo de 1912.—El Depositario, Lorenzo Marín.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Monturque á 31 de Marzo de 1912.—El Regidor Interventor, José Polonio,

—El Secretario del Ayuntamiento, Antonio Rueda.—V.° B.°: El Alcalde, Hornero.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 1.733

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro, Jaez

de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentei3 de policia
de la Nación hago saber: que la mañana
del tres del actual desapareció de los te-
rrenos de la finca Matorral, de este tér-
mino, una mula castaña oscura, de ocho
ajos, alzada un metro cuarenta y dos cen-
tímetros, una L., en el trasero izquierdo,
hierro de la Protectora Ibérica en la nal-
ga izquierda, y el número doscientos
ochenta y cuatro en la nalga derecha, y
además el de la Compañía El Fénix Agrí-
cola, V. número quince, propia de Fram-.
cisco Luque Langa, vecino de Espejo.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
te practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada mula, la que caso de ha-
bida pondrán á disposición de este Juz-
gado, con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río ä diez de Ma-
yo de mil novecientos doce.—Agustín
Aranda.—Por mandado de su señoría, Jo-
sé Delgado.

Administración de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á cnntar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.731

HUEDO MOYANO Bernabi, natural

de Carrascosa de Haro., casado, jornalero;
domiciliado' últimamente en Carrascosa
de Haro; procesado por el delito de hur-

to; comparecerá, en término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción de Mon-. -
toro.

Núm. 1.736

FERNAN DEZ

cho años; domiciliado últimamente en
Gobantes; procesado por lesiones; com-
parecerá, en el término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción de Córdoba.

Núm. 1.729

MANCHA COBOS Antonio, hijo de

Antonio y de Antonia, natural de Monte-
mayor, Ayuntamiento de idem, provin-
cia de Córdoba, de estado soltero, profe-
si6n jornalero, de veintidos años de edad;
domiciliado últimamente en su pueblo,
provincia de Córdoba; procesado por fal-
ta á concentración; comparecerá, en tér-
mino de treinta días, ante el segundo
Teniente Juez instructor del regimiento

infantería Serrallo número 69 don Adol-
fo Sánchez Cabeza, residente en esta pla-
za, bajo apercibimiento que de no efec-

tuarlo será declarado rebelde.--Ceuta
veintinueve de Abril de mil novecientos
doce.—El segundo Teniente Juez instruc-

tor, Adolfo Sánchez.
Núm. 1.692

MANSILLA ROMERO Andrés; do-

miciliado últimamente en Guajar Jara-
guet (Granada); comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción de Montoro, calle Salazar, nú-

mero cuatro, para recibirle declaración

en causa por hurto instruida por dicho

Juzgado.

Delegación General
DE CAPELLANf AS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

Núm.1.7i5
Don Francisco Delgado y García, Licen-

ciado en Derecho Civil y Canónico,
Dignidad de Maestrescuela de esta San-
ta iglesia Catedral, .Delegado General
de Capellanías y Memorias de la pi6-
cesis de Córdoba, etc., etc.

Hago saber: que en esta oficina y con !

arreglo ä las prescripciones del Convenio 1

ley de 24 de junio de 1867 é Instrucción 1,

I
del siguiente día, se instruye expediente
de oficio sobre redenciln de cargas ecle-
siásticas pertenecientes á la capellanía

fundada en Cabra por Fernando Jimé-
nez Agudo, cuyos bienes fueron adjudi-

cados por sentencia del Juzgado de pri-
mera instancia de aquella ciudad, fecha

Depositaria de Fondos municipales de Monturque

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos cle.inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Latiortilla, 6

"

1 d Ab il d 1849 	 ue hoy apare-1 e 	 r e 	 , Y q
MILLAN 6 ILLAN cen ser propios de don Agustín, de don

Manuel, hijo de Gabriel y de Dolores, Alejandro, de doña Filomena, de doña
natural de Córdoba 6 Linares; se ignora Magdalena y de doña Rosario Roldán, á
su estado, relojero, de 'veintitres años dé' los que cito y convoco con arreglo ä lo
edad; se ignora su domicilio; procesado

por estafa;scom parecerá, en términó ?de

diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Chinch6n, á responder de los cargos
que le resultan en dicho sumario por es-

tafa, y á ser oido además en lo que se re-

fiere al delito de uso de nombre supuesto

establecido en el artículo 15 de dicha
Instrucción, para que en el plazo de
treinta días, á contar desde la fecha de la

publicación de este edicto, se personen
en mencionado expediente para alegar
los derechos que estimen oportunos; en
la inteligencia que pasado dicho plazo se

que se persigue como anexo' eh el mismo 7 procederá á liquidar dichas cargas, pa-
sumario.

Núm. 1.730- rándoles el perjuicio á que haya lugar.. 1

TORRES HEREDIA N 	 Córdoba.' 10 de Mayo de 1912.—Li-icolás, natural 1. 	 ..
cenciado Francisco Delgado.

de obantes, soltero jornalero de diecio- ;

Núm. 1719
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